
ACU-CECEN/19-3/ DIC / 2017 

En la ciud ' de México Distrito, siendo las 19:00 horas del día 23 de diciembre de 
2017, con ndamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, ·154, del Estatuto; 1, 2, 4, 

estrados y 
CECEN/1 9 

o j) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en 
n la página de internet de este órgano electoral el " ACUERDO ACU.I'

DIC/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 

MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 

LOS QUE S · CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 

- REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE SENADORAS Y SENADORES FEDERALES 

POR EL PRI ~CIPIO DE MAYORÍA RELATIVA~ LA LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE 

SENADORE$ DEL H. CONGRESO DE LA UNION, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
1 

2017 -2018.'~ 

Lo cual se Jotifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
( 

! 
¡ 
¡ ARA TODOS!" 

N:rONIO ANDRADE VILLAFAN 

INTEGRANTE -~ 

EDM~EZ DElGADO 

t 
Ouranco No. 338 Col. Rorn,a, 
C.P. 06700 DeleKación Cuáuhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
http://www.cnelector.~l.rfx 
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ACU-CECEN/ 19-3/ DIC/ 2017 

f 
1' "ACUERDO ~ ACU-CECEN/ 19-3/ DIC/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTO 

EJECUTIVO I·NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS S l J 
REGISTRO ÓE LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y PRECAN,.,...""""'Tv:-..... 

1 , , 
PARTIDO ~E LA REVOLUCION DEMOCRATICA AL CARGO DE SENA:w'-~""'ul. 

SENADORE~ FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A 
1 , , 

LEGISLATUR-A DE LA CAMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNION, 
¡ 

EL PROCES<p ELECTORAL FEDERAL 2017-2018. 
( -

Con funda~ento en lo d ispuesto en los artícu los L 2, 3, 6, 8, a), b), e), f), g) h), i) · 

148, 149 in1iso a), b) y e) 157, 158 215 y 275; del Esta tuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 

13 inciso a)¡ y b) 14 inciso a), 15 inc isos a) y b), 88, 90, 91, 93 del Reglamento General 

de Elecciones y Consultas y: 
i ANTECEDENTES 

1 

2 

3 

4 

Que[ en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral celebrada el ocho de septiembre de dos mil d iecisiete se aprobó el 
acutrdo identificado con la clave INE/CG427 /2017, denominado "ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
EST A!BLECE EL PERÍODO DE PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTOR 

1 ' 
FEDE!RAL 2017-2018, ASI COMO DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS D 
PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS". 

1 
1 

Que: con fecha dieciocho de septiem b re de dos mil diecisiete en sesión del 
Co~ité Ejecutivo Nacional _fue aprobads el denominado "ACUERDO ACU
CENr046/2017 DEL COMITE EJECUTI VO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA 
REV'PLUCIQN DEMOCRÁTICA POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS 
PAR~ GARANTI ZAR, LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS A 
PUE~TOS DE ELE€CION POPULAR DE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES 
Y L9CALES" . 

Quei con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecisiete el Décimo· Pleno 
Extrdordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Derrloqática aprobó el denominado "RESOLUTIVO DEL DÉCIMO PLENO 
EXTR:AORf'?INARIO DEL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DE~OCRATICA, CON EL QUE SE DA C UMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN ifL 
ARTICULO 226, NUMERAL 2, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
PRO~EDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO D L 
COÑISEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 
EST~BLECE EL PERIO DO DE PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDáRAL 2017-2018, ASÍ COMO LOS DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE 
PRO~EDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO INE/CG427 /20 17" . 

1· 

Quel en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electora 
celebrada el treinta de octubre de dos mil diecisiete se aprobó el acuerd 
ide~~ifiG:ado con la clave INE/CG505/2017, denominado "ACUERDO D L 
CONISEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE E 

1 ' - -
DETE!RMINAN LOS TOPES MAXIMOS DE GASTOS DE PRECAMPANA Y CAMPAN , 
PARA LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO , 

; 1 , , 

ASI COMO DE DIPUTACIONES Y SENADURIAS POR EL PRINCIPIO DE MAYOR! 
1 

REL/lTIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018". 
t 

---- ¡~~~-==-------~---------
Dul'aneo No. 338 Col. Ronia. 
C.P. 06700 Delegación CuJuhtémoc México D.F. 
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1 

1 

1 

5 Que! eñ sesión -extraordinaria del Consejo General del lnsf to 
Electoral celebrada el ocho de noviembre de dos mil diecisie 

1 
acuerdo identificado con la clave INE/CG508/2017, denomina 
DEL ~ONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PO 
IND1fl AN LOS CRITERIOS APLICABLES PA~A EL REGISTRO DE CANDIDA 
LOS. DISTINTOS CARGOS DE ELECCION POPULAR QUE PRESENT 
PARTmOS POLÍTICOS Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES ANTE LOS CON 
DEL INSTITUTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018". 

~ t 
6 Que! mediante oficio de fecha diez de noviembre de dos mil diecis· 

iden~ificado con la clave INE/DEPPP/DE/DPPF/3433/2017, la Dirección 
EjeclJ tiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 
notificó al Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Derrlocrática ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral que se 

t 

tenícfu al Partido de la Revolución Democrática dando cabal cumpl imiento q 
lo ~ispuesto en el artículo 226, párrafo segundo de Ley General de 
InstitUciones y Procedimientos Electorales, así como a los puntos primero y 
seg~ndo, numerales 1 y 2, del acuerdo identificado con la clave 
INE/tG427 /20 17, denominado "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
I NSTI~UTO N~CIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECl EL PERÍ?DO DE 
PRE<f:AMPANAS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, AS! COMO 
DIVBRSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS 

t 
MISIAS". 

7 Que¡ en fecha 16 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de 
partes de esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de 
foliol 2206, signado por el C. Ángel Clemente Ávila Romero, Presidente de la 

t 

8 

9 

Mes(;:J Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Derriocrática mediante el cual remite la Convocatoria al Décimo Primero 
Plenp Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Der11ocrática, a desarrollarse el día 18 del mes y año en c urso, a las 11 :00 
hords en primera convocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria. El 
Plenb se c elebrará en el inmueble denominado Hotel Hilton México, salón 
Don¡ Alberto 1 y 2, cito en Av. Juárez No. 70, Colonia Centro, Delegac ión 
Cua).Jhtémoc, 0.P. 06010 de esta Ciudad de México. 

i 

Quel en fecha 16 de noviembre de 201 7, ingresó mediante la""' oficia lía de 
part~s de esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de 
folilb205, signado por el C. Ángel Clemente Ávila Romero, Presidente de la 
Mes .Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
De . acrática mediante el cual remite la Convocatoria Décimo Segundo 
Plenb Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revoluc ión 
De~ocrática, a desarrollarse el día 19 del mes y año en curso, a las 11 :00 
hords en primera convocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria. El 
Plenb se c elebrará en el inmueble denominado Hotel Hilton México, salón 
Don! Alberto 3 y 4, c ito en Av. Juárez No. 70, Colonia Centro, Delegación 
Cuaühtémoc, C.P. 06010 de esta Ciudad de México. 

i 
- 1 

Que! en fecha 18 de noviembre de 2017 tuvo verificativo el Décimo Primero 
Plenb Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
De~ocrática, en el cual fue aprobada la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A 
LAS ~CANDI DATAS Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

o 

----~--------~=-------======~~------- · 
Durango No. 338 Col. Ron{a, 
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ACU-CEC EN/ 1 9-3/DIC/ 201 7 

¡ ' ' 
DEMOCRATICA "'PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS QUE INTEGRAN ~ A DE 
SENADORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁMARA T DOS, 
EST Ajs DOS ÚLTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELAT ' DE 
REP~ESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN LA LXIV L 
DEL 1 HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PROCESO EL.I-'">"''"""' 
FEDqRAL ORDINARIO 201 7-2018. 

1 

10 Quej1 en fecha 22 de noviembre de 20017, esta Cc;>misión Electoral emitió 
AC~ERDO ACU-CECEN/11 /154/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIA 
EL CUAL SE EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELE A 

1 ' 
LAS ~CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DE~OCRÁTICA PARA LA PRESIDENCIA, DE LA REPÚBLICA DE LO? ESTADOS 
UNIOOS MEXICANOS; A LAS SENADURIAS QUE INTEGRAN LA CAMARA DE 

-SENtDORES;. LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁ_MARA DE DIPUTADOS, 
EST~S DOS ULTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y LAS DE 

1 ' ' 

REP~ESENTACION PROPORCIONAL, QUE INTEGRARAN LA LXIV LEGISLATURA 
DEL [HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PROCESO ELECTORAL 
FEDffRAL ORDINARIO 2017-2018. 

:1 

11 Que1 en fecha 30 de noviembre de 2017, esta C~misión Electoral emitió el 
ACLJIERDO ACU-CECEN/11 /174/2017, DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE 
EL qUAL SE PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A 
PREctANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE 
LOS ~ ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS QUE INTEGRAN LA 
CÁMARA DE SENADORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁMARA DE 

~ ' ' 
DIPUTADOS, ESTAS DOS ULTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y 
LAS ~ DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE IN~EGRARÁN LA LXI 
LEGI?LATURA DEt HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EL PROCES 
ELECFORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018 

i 
12 Que! en fecha 30 de noviembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 

ACt{ERDO ACU~CECEN/11 /175/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORA L, MEDIANTE 
EL ~.f-UAL SE PUBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE 
ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPWBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS QUE 
INTEGRAN LA CÁMARA DE SENADORES; lAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA 

' 1 ' 
CAMARA DE DIPUTADOS, ESTAS DOS ULTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MA~ORÍA -RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE 
INTEERARÁN LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 
EN E[ PROCESO tLECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018. 

1 
1 -

13 Que! en fecha 30 de noviembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 
ACL}¡ERDO ACU-CECEN/12/186/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE 
EL CUAL DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA RECIBIR LOS REGISTROS DE 

•' 
ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA 
REP0BLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS QUE 
INTEGRAN LA CÁMARA DE SENADORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA 
CÁt1ARA DE DIPUTADOS, ESTAS DOS ÚLTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAiORÍA RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE 
INTEGRARÁN LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 
EN El PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018. 

i" 

1 

1 

Durango No. 338 Col. Ro~1a, 
C.P. 06700 Delegación Cu~uhtémoc México D.F. 
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Que¡ en fecha 05 de diciembre de 2017, ingresó mediante lo 
partes de esta Comisión Electoral, escrita. al q ue se le asignó 
folio: 2536, signado por el C. Ángel Clemente Ávila Romero, Pre · 
Mesb Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la 
Derriocrática mediante el cual remite la Convocatoria al Décimo -'"-'<-'""' 
Plenb Extraordinario con carácter de elec tivo del IX Consejo Nacía 
Parti~o de la Revolución Democrática, a desarrollarse el día 09 del mes 

1 

en c:Urso, a las 12:00 horas en primera convocatoria y 13:00 horas en segun 
confocatoria. El Pleno se celebrará en el inmueble conocido como Expo · 
Reforma Canaco, Salón Hermes, cuarto piso, sitio en Ave nida Morelos núme 

i 

67, ~olonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México . . 
1 

1 

Que¡ en fecha 9 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió la FE p E 
ERRh..TAS AL ACUERDO ACU-CECEN/12/200/2017, DE LA COMISION 
ELEdTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS 
CO~SEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
PAR~ LA CELEBRACIÓN DEL DÉCIMO TERCERO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 

' ' CONISEJO NACIONAL QUE TENDRA VERIFICATIVO EL 09 DE DICIEMBRE DEL 
AÑd 2017.Relacionado a la elección de los integrantes del Comité Ejecutivo 

-Nacional, así como las Comisiones del Nacionales del Partido de la 
' RevG>Iución Democrática. 
i 

Quel en fecha 14 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/018/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 

1 ' 
CO~ITE EJECUTIVO NACIONAL MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y 
PREd:ANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO 
DE ~,RESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDBRAL 2017-2018. 

~ . 
17 Quel en fecha 14 de diciembre de 2017, en sesión del Comité Ejecutivo 

Nacjonal, fueron aprobados todos y cada uno de los proyectos de acuerdo, 
presentados en la misma fecha ante el citado órgano intrapartidario, por 
estal Comisión Electoral del Cómité Ejecutivo Nacional, relacionados con el 
otorgamiento negación de registro como precandidatos a cargos de 
elecbón popular. 

1 
y como corsecuencia de los antecedentes y: 

CONS IDERAN DO 

1 ~ 

l. Que! el próximo 01 de Julio de 2018 habrán de renovarse la Cámara d 
Sen¿dores y la Campara de Diputados del H. Congreso de la Unión, ta l com 
lo ehablece el artículo 41 de la Constituc ión Política de los Estados Unido 
Mexicanos y el artículo 14 numeral 1 , de la Ley General de Instituciones y 
Prodedimientos Electora les requiriendo de los partidos políticos participantes 
la sdlección de candidatos conforme a sus normas internas; estableciendo la 

' obli~ación de los partidos de registrarlos ante el órgano electoral 
corr~spondiente . 

i --
11. Que! el artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos señala la obligac ió 

de l~s partidos políticos en cuanto a los procedimientos internos para para 1 
postwlación de candidatos a cargos de elección popular. 

11 

~ 

Ourango No. 338 Col. Ro"'!ii, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004·22 31 S004-22sf 
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1 ACU-CECEN/1 9 -3/DIC/2017 

Que¡ conforme a lo establecido dentro del Décimo Primer Tra sit · 

IV. 

Gen:eral de Instituciones y Procedimientos Electorales, as 
ordi~arias federales y locales que se verifiquen en el año 201 

~ 

cabb el primer domingo de julio . 
1 

Quel el inciso e) del artículo 8 del Estatuto del Partido 
De~ocrática en su párrafo primero a la le"fra señala: 

~ ArtícÚio 8. Las reglas democráticas que rigen la vida 
1 interna del Partido se sujetarán a los siguientes 
1 principios básicos: 

e) El Partido garantizará la paridad de género vertical 
y horizontal .. tanto en los órganos de dirección en todos 
sus niveles, así como en sus Comisiones dependientes 
del Comité Ejecutivo Nacional, órganos autónomos y 
en todas las candidaturas de elección popular, 
garantizando en todos los casos la citada paridad. 
Dicha regla se aplicará en la integración de las listas 

l. de candidaturas a los cargos de elección popular por 
f representación proporcional, asegurando que en 
1 cada bloque de dos haya uno de género distinto y de 
¡ manera alternada, respetando el orden de los géneros 
l del primer b loque hasta completar la lista 
1 correspondiente. 

1 En las listas de candidaturas de representación 
proporcional por circunscripciones en el ámbito 
federaL éstas no podrán ser encabezadas por más de 
tres personas de un mismo género. 

Para el caso de las entidades federativas donde las 
listas de candidaturas de representación proporcional 
se delimiten por circunscripciones se atenderá el caso 
específico de cada entidad garantizando la paridad 
horizontal y vertical, no pudiendo encabezar un mismo 
género en su totalidad. 

En el caso de la integración de candidaturas de 
mayoría relativa a los cargos de elección popular 
donde su designación se realice a través de métodos 
electivos indirectos, se deberán establecer segmentos 
por nivel de competitividad y prioridad, garantizando 
la citada paridad en c ada uno, c;:_onforme al párrafo 
anterior. 

Para el caso de que las candidaturas de mayoría 
relativa d"los cargos de elección popular sean electas 
por vía directa, es decir, por votac ión universal, libre y 
secreta, se deberán establecer segmentos por nivel de 
competitividad y prioridad de las candidaturas a 
elegir, garantizando la regla de paridad en cada 

Ourango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuiuhtémoc México D.F. 
Tels. 5004· 22 31 5004-225). 
http://www.cnelectoral.~x 

1 
1: 

j' 

¡· 
1 
1 
1 

Página 6 



V. 

VI. 

VIl. 

• ! 
1 
1 
t 

¡ 
~ 
1 
li 
¡ 
t 
1 
1 

1 
t 

Pcut~cio de la IR~volución Democrática 

ACU-CECEN/19-3/DIC/2017 

segmento, donde hasta el cincuenta po ien o de las 
candidaturas prioritarias podrán ser po 
directo. 

Para los casos de selección de candidaturas ser1rn04Jr~ 
en el presente inciso, se nombrará una Comis 
Candidaturas integrada de manera paritaria, 
donde se deberá de incluir a la persona que 
desempeñe como titular de la Secretaría de Igualdad 
de Géneros del ámbito que corresponda, la cual 
contabilizará en la paridad al momento de 
integración. Dicha Comisión será aprobada 
Consejo Nacional o estatal según corresponda. 

Esta Comisión estará obligada a establecer cada uno 
de los segmentos de competitividad y prioridad, bajo 
los principios de participación, selección y 
representación, salvaguardando los criterios de 
paridad precisados en el Reglamento General de 
Elecciones y Consultas; 

1 -
Que~ de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90; 93, inciso m) y 94 
del ~statuto; 2, inciso d) y 6 del Reglamento de Consejos, el Consejo Nacional 
es Id autoridad superior del Partido en el país entre Congreso y Congreso, el 
cual~ tiene dentro de sus funciones el convocar a la elección de las 
candidaturas a cargos de elección popular en el nivel nacional. 

¡t. 
1 

De tal manera que, las resoluciones y acuerdos que emita el Consejo 
.. Nadonal del Partido de la. Revolución Democrática, serán de obligatorio 
acafamiento para todo el Partido . 

. , 
Quei el artículo 308 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática a la 
letra~ señala: 

¡ 
! Artículo 308. Cuando se efectúe una coalición, el Partido 

solamente elegirá, de conformidad con el presente 
Estatuto, a los candidatos que, según el convenio, le 
corresponda de acuerdo al mismo. 

Para el caso de que el Partido se coaligue con ofra u 
otras agrupaciones políticas para participar en las 
elecciones, deberá celebrar y registrar el convenio 
correspondiente en los términos de la Ley General de 

1 
Partidos Políticos. 

Que! el artículo 311 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática a la 
letra¡ señala: 

l 
1 Artículo 311. Cuando se realice una coalición se 
¡ suspenderá el procedimiento de elección interna, 
! cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
1 proceso electoral, incluso si el cañdidato del Partido ya 
1. hubie.ra sido electo, siempre que tal candidatura 
l ¡ corresponda a una organización a liada, según el 
1 ... 
1 

Durango No. 338 Col. Ronja, 
C.P. 06700 Delegación Cu~uhtémoc México D.F. 
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convenio firmado y aprobado. No podrán 
candidatura los afiliados del Partido o a 
externos que estando en posibilidades de portie t><.'<' '~'-1(\'1. 
proceso interno del Partido, hayan decidido no h~~~<j.'o 
hayan perdido la elección interna. Procede 
suspensión del procedimiento de elección inte 
solamente en los casos en los que se integre un 
personalidad de la sociedad civil que no haya 
manifestado públicamente su aspirac1on a la 
candidatura o que no haya sido promociona 
públicamente por cualquier organización o afiliado del 
Partido, así como cualquier c iudadano militante de otro 
partido político que renuncie públicamente con fecha 
posterior a la elección interna. 

VIII. Que~ el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
de iZquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Con~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
enc~entran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
LíneJJ Política, ~rnismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primbrdial es participar en la vida política y democrática del país. ¡ 

IX. Que[ los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
repr~sentación ñacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos a l ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
librer secreto y directo 

X. Que! el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades 
trav~s de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 
derechos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución 

1 
· Polít\ca de los Estados U nidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su 
artiqulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática 
no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 

extrtnj_eros. 

XI. Que¡ la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido 
de lp Revolución Democrática, tanto en sus relaciones internas como en ser 
acctón pública, por lo tanto, los afiliados, organizaciones y órganos del 
P?rti~o ~e !a. Revolución Democrática están obligados a realizar y defender a 
dich.o pnnc1p1o. 

r 

XII. Que! la autonomía interna del Partido de la Revolución D;mocrática reside 
en ~us afiliados, quienes poseen plena capacidad para determinar los 
obj~tivos, normas, conductas y dirigencias que regirán la vida interna del 
mis1o, siempre utilizando métodos de carácter democrático. 

XIII. Que1 el Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrátic 
ha qeclarado un conjunto de medidas para impedir que personas vinculad 
a a~tividades ilícitas puedan infiltrarse como nuestros candidatos; una d 
esa5medidas es el "Protocolo del Partido de !a Revolución Democrática para 
fortylecer la Cultura de la Legalidad y la E ti ca Política", que contiene un 

-1~~--===--==:;:;;-
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PRD !· 
i. 
j 

XIV. 

XV. 

· XVI. 

XVI I. 

1 

conlnto de medidas vinculantes para todos los 
públicos al que, también deberán someterse todos y ca 

1 
aspirantes que pretendan ser postulados por el Partido de 1 
Deniocrática . 

t 
1 

Que! es responsabilidad de todos los afiliados del Partido de la Revo 
Derriocrática el que la elección de sus candidatos a cargos de elec 
pop01ar se realice con la mayor transparencia y pulcritud que permita contar 
con !candidatas y candidatos con vocación de servicio, buena fama públic 
y cgmpromiso social, que permita al partido un debido ejercicio del po er 
público, en beneficio de la población que garantice capacidad para el 
cardo y trayectoria intachable procurando el mayor acercamiento con 
pers~nalidades de reconocido prestigio, solvencia moral y compromiso 
democrático con la perspectiva de promoverlos como candidatas y 

1 

candidatos externos retomando las causas que dieron origen a nuestro 
lnstit~to Político y fortaleciendo su unidad de acción que permita desplegar 
su iniciativa política. 

1 

1 
Que! en el caso de que el Consejo Nacional acuerde realizar alguna 
coa~ición o convergencia, el Partido solamente elegirá de conformidad a la 
conyocatoria a los candidatos que le cGrrespondan, conforme al convenio 
respectivo; por lo que se suspenderá el procedimiento de elección, 
cual~uiera ~que sea la etapa del proceso electoral en que se encuentre, 
inclyso si el ca.Qdidato del Partido ya hubiera sido electo tal y como lo 
estaplece la base NOVENA. DE LAS COALICIONES Y CONVERGENCIAS 
ELECTORALES, del instrumento convocante, así como lo descrii:Je el Articulo 
31 1 bel Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

1 

1 

Quefen la "BASE SEXTA. DE LAS ELECCIONES" en su numeral l. Del Método de 
Elecpión. subnumeral 1.2 establece que la elección de las candidaturas del 
Partido de la Revolución Democrática a Senadoras y Senadores por el 
prinJipio de Mayoría Relativa del H. Congreso de la Unión, para el Proceso 

11 

Electoral Federal 2017-2018, será por Consejo Electivo mediante la votación 
de ITs Consejeras y Consejeros integrantes del IX Consejo Nacional de Partido 
de lp Revolución Democrática, con Carácter de Electivo en los términos 
prev{istos en el Estatuto y el Reglamento General de Elecciones y Consultas 
del ~artido de la Revolución Democrática. 

r 
-Que, de conformidad con lo-establecido en los artículos 149 inicios a) , b) y e), 

158 t 273 inciso a) del Estatuto, 1; 5 inciso a); 65, 66; 67 y 68 del Reglamento 
Gen¡eral de Elecciones y Consultas le corresponde a esta instancia 
intrapartidaria organizar los procesos electorales y emitir al acuerdo 
correspondiente de Otorgamiento o Negación del registro sobre las 
solicitudes presentadas por los aspirantes a precandidatos, dentro del 
peri~do de registro y subsanación para el cargo de Senadoras y Senadores 
por ~1 Principio de Mayoría Relativa del H. Congreso de la Unión, el cual se 
llevó~ a cabo e n las instalaciones de la Comisión Electoral del Comité 
Ej~c~tivo Naci~n?l, sito en Durango 338: ~ol. Roma, Del. c.uau.ht~~oc, 
0u9ad de Mex1co, del 6 al 1 O de DICiembre de do·s m1l d1ec1s1et , 
curllplimentando su periodo de subsanación correspondiente que corrió{de 
11 al 12 del mismo mes y año, tal y como establecen los párrafos 1 y 2 de 1 
"BA~E CUARTA. DEL REGISTRO" se recibieron, las solicitudes de registro 
documentación de aspirantes a precandidatos a Senadoras y Senadores po 
el drincipio de Mayoría Relativa del H. Congreso de la Unión, que \ s · 

f 
t 
r 
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18 

19 

20 

21 

22 

! ACU -CECEN/19-3/ DIC/ 2017 
t 
1 

enc0entran descritos en la tabla contenida en el "ANEXO 1" d 
acuérdo. 

1 

' 
Vistcl los requisitos establecidos en la norma intrapartidaria así 

1 -instr$mento convocante, y e l método electivo contenido en el ....,.,..,,"""'"'' 
proqede a. la revisión d e la documentac ión exhibida por los aspiran.m••um 
preqandidatos señalado a considera ndo 62, contenidos y descritos e 
"ANEXO 1" de --este acuerdo, que realizaron su solicitud de registro com 
preqandidatas y p recandidatos, para ocupar dicho cargo .de elecció 
pop~lar y en consecuencia de la verificación del cum p limie nto de os 
reqlj'isitos establecidos en la BASE TERCERA del instrumento convocante 
conforme a las d ocumentales presentadas, se procedió a determinar sobre 
el o tb rgamiento o la negación de los registros solicitados. 

¡ -
l 

En rbzón del numera l precedente en fecha 14 de diciembre de 2017, se 
emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/019/ DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 
SOLibTUDES DE REGISTRO DE LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y 
PRE4ANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARG,O 
DE ~ENADORAS Y SENADORES FEDERALES PC?R EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
REL.A¡TIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE LA CAMARA DE SENADORES DEL H. 

- CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018." 
¡ 
1 

En rcpzón de diversos escritos ingresados ante esta Comisión, en fecha 15 de 
dici~mbre de 2017, se emitió e l "ACUERDO ACU-CECEN/1 9-1 /DIC/2017, DE LA 
CO~ISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LOS QUE SE 
CONSIDER~RÁN PRECA~DIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE L · 
REV6LUCION DEMOCRATICA AL CARGO DE SENADORAS Y SENADORE 
FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA A LA LXIV LEGISLATURA DE 
LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA EL 
PROfESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018." 

( 
Que! en fecha 20 de d iciembre de 2017, se emitió e l "ACUERDO ACU -
CEC~N/1 9-2/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 

1 
NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 

j , 

REG~STRO DE LOS QUE SE CONSIDERARAN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE SENADORAS Y 
( , 

SENADORES FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA A LA LXIV 
1 , , 

LEGISLATURA DE LA CAMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNION, 

PAR~ EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018. 
¡ 
1 

En frcha 21 de dic iembre del año 2017, ingreso mediante la oficialía de 
partes de este órgano electoral escrito a l que le correspondió el número de 
folloÍ3207, sígnado por FÉLIX GONZÁLEZ TEXTA en su calidad de representante 
del folio 18 de q_spirantes a precandidatos a l senado de la República para la 
LXIV tLegislatura en e l estado de Zacatecas, por lo que solicita se le otorgue 
registro de la fó rmula de senadores de María de Jesús Chávez Contreras y 
ClaJdia Anaya Vázquez, toda vez que cumplió en tiempo y forma con todos 
y c~da uno de los requisitos establecidos en la "BASE TERCERA. DE LOS 
REQUISITOS" , del instrume nto convocante, lo que acredita mediante la 
exhibición del su-acuse de registro con estatus de completo. 

l, 
1 ___ ¡ 
;. 
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Por lo antJriormente expuesto y fundado, la 
Revolución\ Democrátic a emite el siguiente: 

( 

l 
1 ACUERDO 

Comisión 

lt 

i 
PRIMERO.- ~ Se tiene por presentado el escrito seña lado a considerando 2 

1 presente acuerdo. 
¡ 

SEGUNDo.i Se ac~erda en su procedenc ia el escrito señalado en e l considerando 
l 22 e n razón de lo anterior y por haber cumplido con los requisitos 

estableciaos en la "BASE TERCERA. DE LOS REQUISITOS" del instrumento 
convocante, SE OTORGA REGISTRO, como precandidatos-a Senadores 
a l H. Congreso de la Unión descritos y contenidos en la tabla siguiente 
del presente acuerdo, que se señalan a continuación: 

ESTADO 

ZACATECAS 

~ 

ZACATECAS 

C~RG: 
i 
t 

i 

1 
SEN.f1DOR 

! 
~ 

SE+DOR 

l 

l ¡ ~ 
1 

1 

1 

FOLIO 

18 

18 

. -
CALIDAD DE NOMBRE GENERO 
CANDIDATO COMPLETO (H o M) 

CHAVEZ 
CONTRERAS 

PROPIETARIO 
MARIA DE 

M 

JESUS 

ANA YA 
SUPLENTE VAZQUEZ M 

CLAUDIA 

ACCION 
A FIRMATIVA INTERN 
JOVEN (J) o 

STATUS DE OBSERVACIO MIGRANTE / EXTERN REGISTRO FOLIO 
NES (M) O(I Ó E 

INDIGENA ) 
(1) 

SOLICITA,~~ N/ A E COMPLETO 3207 
INTEGRACIO 

N/ A E COMPLETO 3207 SOLICITA>~~ INTEGRACIO 

Notifíq uese~- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democráti~a, para su aprobación. 

1 

t ¡ 
Notifíquese} - A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución¡ Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

~ 
f 
f 
1 
1 

f 
1 

Notifíquesel.- A la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de 1 
Revolución[ Democrática, para los efectos legalés a que haya lugar. 

l 
' 

1 
¡ 
i 
1 
1 
¡ 

------ ~ 
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Notifíques~- A la Representación del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo Género! del Instituto Nacional Electoral. 

1 
¡ 
1 
1 
1 

1 
1 

Publíquesei- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral 
www.comi~ionelectoral.org para que surta sus efectos legales y estatu tarios. 

1 
1 
1 
¡ 
:¡ 

¡ 
l 
1 
~ 
¡ 

l 
¡ 
1 
1 

! 

., 

EDGAR E 

JORGE . .ONIO ANDRADE VILLAFAN 

~ INTEGRANTE 

¡ 
1 
i 
t 
1 

OSCAR HU O RODRIGUEZ CRUZ 
RANTE 

j 
Durango No. 338 Col. Roma, • 

C.P. 06700 Delegación Cu~uht~moc M~xico D.F. 
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1 

1 
1 -
j 

~ e México, a 23 de diciembre de 2017. 

lA PARA TODOS!" 

EYRA RAMÍREZ 
ANTE 

RUBÍ LIZBE GOMEZ ARAGON 
NTEGRANTE 

EDMUNDO LOPEZ DELGADO 
INTEGRANTE 

Página 12 

' 
' 


